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Circular. b 
Loi que ie consagran t i servicio,del ettado se com¬

prometeD al sacrificio de sus negocios domésticos y de sus 
comodidades personales; por consiguiente el Gobierno1 

debe subordinar á este principio las instancias de loa1 

empleados en solitud de licencias, de prórogas y otras 
que mu bien se dirigen i la propia comodidad qne>fcl 
servicio publico.'Camas hay sin embargo que justifican 
ti'et instancias, pues que el catado no puede exijir el 
sacrificio de la salad, ni le conviene arruinar i sus sep-
.vidoies,' privándoles dc poner en seguridad an patrimo
nio eo circunstancias que la salvación de este reclama su-
prwimcia. Pero la apreciación de estas causas y ta justir1 

ficKion riso de ser obra de las autoridades locales, y no 
del Gobierno. Esto ultimo ei igualmente aplicable á l a r 
•oH<itudka de indulto, que nunca poeden dispensarse sin' 
«Veotorar el acierto ^ ain oir á loa tribunales, y en su 
caio í Tos gefes 'de los establecimientos penitenciarios. 

Tan fuertes too estas razones, y tan importante so 
«piHicion práctica, que en todos tiempos se han incul-
««o por el Gobierno, y señaladamente se ban adoptado 
e i i , M ' * M , L E R I L E O 1 M O'denanras de las audien-
te7¿? d e P r e , i d i 0 » Y E D L A C > K U 1 « de este minis- ' 

1 0 «ta 3p de jumo de 1836; pero mal , « n i d o el i n -
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prendidos en el artículo anterior; y la qoe ae diere ea 
1 contravención á él quedará sin efecto. 

3? Toda aolicitud de licencia se dirijirá por conducto 
del regente^ el cua l , ofendo al fiscal ó fiscalea si loa bu-
bicreV iriíortnará sobre la legitimidad y justificación de laa 
cauaaa en que ae funde y sobre la oportunidad de la l i 
cencia» espresando si el aervicio público queda bien aten
dido. | * 1 

4? CfJálquiera otras instancias de loa funcionarios'ar
riba señalados, dff los ^balternosde loa tribunales y iuz-
gadoa, de íoa eacribanoa, notarios, procuradores, algua
ciles y demás oficiales públicos que tengan que acudir af 
este ministerio ^ ae dirijirán por el mismo conducto del 
regente, quien laa remitirá con su informe igualmente 
eapresivo y motivado, oyendo al fiacal cuando ae trate 
de la derogación ó dispensa de alguoa Jey ó reglamento. 

5? Los subalterooa de loii juegados de primera íns-
fancia ae dirijirán al juez, quien pisará laa instancias 
con au informe al jejeote, y ejte obrará como queda 
prevenido. 

ó ? 1 Loa ministros y ¡subalternos del snpremo tribnnal 
de justicia y del especial de las drdenes se dirijirán por 
conducto de sus presidentes, quienes en tal caso infor
marán en la forma prevalida. % 

7! No se dará curso en este ministerio á laa instan
cias que no vengan • ;t Ja forma establecida, y adema* 
se poudrá en los respectivos espedientes de cada intere
sado nota de Ja infracción ó infracciones que cometan 
contra estas reglas. Solo con certificación de haber pre
sentado estas solicitudes adonde determinan los anterio
res artículos , y pasado un mes sin que se Ita baya dado 
cur io , ata por estravío d otra causa semejante, será per
mitido acudir al Gobierno en derechura. ) 

B! Tampoco se dará curso en esta secretaría i la» 
solicitudes de ipdtjho que no vengan por conducto do 
los gefes de presidio cuando los pretendientes son rema
tados, tí por el del regente en otro caso, debiendo.aque
llos y este remitir las instancias con su informe motiva
do. Cuando su parecer sea negativo no darán curso i las 
aolicitudea, pero enterarán á los interesados. Se escep-
túan de esta regla tas solicitudes dc indulto que peno-' 
nalmento entregan los interesados á la Real Persona, y 
S IVL ae digna admitir. De real orden &c . Madrid atf 
da febrero de tH38«Castro, ** *** ^ i ' til! * 

MJMHIIK O OK LA GOBERNACION Dft LA « N ' t t ' V W 

Segunda sección. — Circulares* 

Habiendo acreditado la experiencia qoe cl premio de 
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(̂ 0 
tret por c.eoto que por regí» general te concedió en real 
orden de to de tbril último a los comwronadta [hgarJrjL'i 
re» de loa gobiernos políticos de todos lo* fondos que in
gresan en au poder, ea eaceaivo y gratólo al erario pribligt ¡ 
Co; S. M . la Reina Gobernadora, de contoritid1-1 con jo 

•E4 mhaU 

propuesto por el conla-lor geiiciai de eiu iiinusjrtjo, 
ha servido resolver que ueaie i\' t,t unr^> . uhuno 
abone tolatiianfe i lo; rotnislonídos paiad r. i i 

so 

lie 1 
se 

1 0 -

viñeta* de Badajoz, AIal*ga y Zaragoza el uno y midió 
por ciento Je, IJS cantiilidea qua entren «ai -u poder y 
produzcan los difercolej raujua co/mpoiidientea á este 
ministerio de la Gobernación: él dos*por ciento a loa de 
las de Córdoba, Toledo y Valencia ; y el tres por ciento 
i loa de laa restantes provincias da la Peojoíuia, riendo 
al ni--mo tiempo ja voluntad de S. M que del valor de 
las tibranaas que se remitan i loa espresados comÍMona-
dos por la pagidun* general para cubrir laa atcuuonas 
de las de provincia, se abone pnhamenté ei uno por 
ciento; y que el contador del mi tino ministerio tome 
las medidas oportunas para que esta resolución principie 
á tener efecto dts<4e el riudo día >? de marzo p rotuno. 
Dé real ordené'•comunicada por al señor mioistro de la 
Gobernación de Id Península, lo'digo á V. fa, para su 
frteligericia y cumplimiento. Dios guarde i V. S- mu-
ctros sAdi. Madrid a* de febrero de 1838.= \ A subse
cretario, Alejandro Olivan. 
* * I al ^ o ''u— 

Por el mioiaterio de la Guerra en t8 de este mes se 
dice al de la Gobernaciou de la Península lo siguiente: 

»EI señor secretario del despacho déla Guerra dice i 
los capitanes generales de> provincia lo siguiente : l n nal 
orden de 39 de enero ilititno se trasladó á V. bi. la reso
lución que S- M . habia tenido á bien dictar, relativa ál 
ihgreao de los reemplazos correspondí?Otes i las quintas 
de 100 y de JoS hombres para él dia 15 del actual eo 
los respectivos depósitos, previniéndole igualmente diese 
en el mismo conocimiento á esta secretaría del despacho 
del resoltado qoe hubiese producido la espresada medida, 
d cauiaa que hayan podido retardarla. En este concepto, 
es la voluntad de S M prevenga 4 V- i.., que sin per
dida de memento remita á este ministerio de mi cargo 
la referida noticia, activando por su parte la reunión 
de los citadoa quinros , para lo nial , de acuerdo c¿n la 
diputación provincial de esa provincia, tomará cuantas 
disposiciones juzgue convenientes, pues en ello ae inte
resa el bien de la patria; y S M , espera del celo de 
V . E. no omi:irá meJio de cuantos se encuentran a su 
alcance para que á los ocho diai did recibo de esta orden 
ae halle cumplido tan interesante servicio; á cuyo fin me 
acusará el recibo de ella á vuelta de correo. De real or
den lo digo á V. E, para su inteligencia y exacto cum
plimiento." 

De la misma real orden, comunicada por el señor 
ministro dc la Gobernación de la Península, lo traslado 
ú V. S- pira au inteligencia y la de la diputación pro
vincial, de cuyo patriotismo se espera tenga pno'o y 
cumplido efecto la voluntad de S. M . Dios guarde á 
V . S, muchos adoa. Madrid 14 de febrero de 1838.=^! 
subsecretario, Alejandro Olivan. 

Irf, número 1 1 9 9 -
MAYOaDOMlA M A V O R DC ». M . 

Excmo. Sr.: Descando S. M . Ja Reina Gobernadora 
ñmw una nueva prueba del distinguido aprecio que la 
' ] f MiJÍ<ia nacional, y de lógralos que la son 

1 « servicios que prest- en favor de la justa causa de la 

Reina su muy querida Hija, se ba dignado m a i w W 

qne se pongan á Jisposiciuo de V. fc\ 3 ' c aba iwT 
existentes en l . i reales caballerisas, coyo* nombras c 

tai» en la lista que AiOiiipafij adjuntaron el d e l n m ^ 
do objeto de que sirvan para reemplazar igual 0úZ*~ 
de los qua por requisa deba entregar ia Milicia nana Ü¡ 
fie c.bdiletí4 de esta capital, á tin dc que por ( i t e ^ 
dio conserven tos individuos, i quienes correspondí 
frutarais» i/bac^uto, loa caballos de su pertenencia * 
pueda* continuar ocupándose en las fatigas que tari f 7 
iicroaam, M< prestan. • 

Dios gujrdca V. E, niücdos-artos. Palacio 6*rJe ma 
z* de 183a = N . El marques de Vslverac.=8r i n J u t r 

tor general de caballería. * 

numero ¡ 2 0 0 . 
I J ZI JÍL â SV J - t ZK Jar » 

Real decreto. 

Deseando S. M . la augusta Reina Gobernadora dar 
Á la í t j T «el ciurfad dé Zaragoza un vivo, publico r 
solemne testimonio de lo grato que le ha sido su glorio-
S J comportamiento en la memorable dt tersa qne acabs 
de ejecutar aquel üeidico ve-indario, su Milicia oscio-
nal y t r o p a del ejército coutra la facción dé) audaE y re
belde Cabañero en la mailaoa del dia 5 del corriente, se 
se ba dignado decretar a nombre de su escelsa Hija la 
Reina Doük IsabeJ l i Jo anuiente: 

Art, 1? La ciudad de Zaragoza añadirá* rfesde hty 
í sus gloriosos tirulos el de titmpre heróicayy adornara 
el eaiudo de sus armas con una orla de laurel, 

Art. 1? 8e concede* el uso de la Corbata de la orden 
mjlitar de S.-Fernando i las banderas y estandartes de 
la, .Milicia nacional de Zaragoza. 

Art- 3? Luego que »e remitan al Gcbierno las pro
puestas de recompeaas para los que se hayan distinguido 
eu esta gloriosa defensa, se reserva S. M . premiar digna* 
mente á Jos individuos de todas las clases así del ejerci-
tp como de la Mhicia nacional y de! vecindario que se 
hayan hecho acreedores i au real gratitud y munificen
cia. Tcndrciilo entendido, y lo comunicareis i quiefl 
corresponda.^Esti rubricado de la Real rnsDO.ziDado ea 
Palacio á 8 de marzo de iSjfl .zrA D. Josí Carratalá* 

Id. numero i ^ o r . 

ni«IaTERio ne G R A C I A T J U S T I C I A . 

Real orden. 

S- M . Ia Reina Gobernadora ha visto con la inaytf 
satisía cion la conducía de esa población siempre he tor 
caique con motivo de la agresión que sufrid d* P i r f e 

del enemigo eo la madrugada del 5 del corriente, hi 
añadido un nuevo timbre i los muchos que ban iluitrs-
do un nombre europeo; y es bien grato para mí e*|ar 

encargado de manifestar, como Jo ejecuto de real ordeflt 
á V. S. y los ministros y subalternos de ese tribunsJ» 
que S M . está muy complacida de Ja bvnrcss parte qtis 
todos han tomado en un acontecimiento tan glorioso. 

Se ha enterado aalmiaoto Sf M . do haberse r rope^ 
i instruir por ese juez de primera instanda el oporiwj 
procedimiento para averiguar lss inteligencias y c« DI( 
ddsd que han podido facilitar nrja aorpresa tan ' n f l í j j f l 

cable; f es Su real voluntad que DO se perdone s»* ^ 
pi fatiga para el descubrimiento de la verdad, y P - 1? 
castigo inexorable y ejemplar dc l « que resulten cu P" 
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., ^ | 0 m\9mo que él Gobierno ansí* dar i la 

piedad el ? W S ™ . * i r i „ riiurD30dQ i U «llcia aut 

(3) 

T „ ; p J » l o r \ n e tarado í I . , U . H c ¡ , 
i l m « p ^ u , ' j _ u n o l perversos seducir 4 

Í r on este hecho -tro, uoa dc a. mayores gloria» 
Z nuestro, enemigos rf sus ájente, oculto» M han 
pre.ur.do i oscurecer. S. « . éuf iN * «oda costa que e l 

l l e n d o r d e l noble hecho de Zaragoza sea porgado de 
„ „ fea mancha; que los malvado, que resulten culpa
ble, de este ase.inato oo, ie confundau jama, con los 
héroes del 5 de marzo; que lo. primero, ofrezcan pron
to un ejemplo espiatorio; pero legal, y que los últimos" 
obtengan de este modo sin rubor y »¡o inconveniente Jai 
recompcDhl que merecen y que le. destina la real mu
nificencia. ,. • i: 

Y para que en lo. diferentes procedimiento» judicia
les no se embaracen loi tribunales ordinarios y Jo. mi l i 
tares , fino qoe antea bien su acción . imultánea K a efi
caz y rápida, quiéié 8 . M . que unos y otros se pongan 
de acuerdo por los medio, que >u buen celo dictará i 
es. audiencia y al gefe de las armas, a1 fin de que no re
sulten competencias y conflicto», que si sucedieran por 
fslti de buen acuerdo ó de dilijencia^ obligarían ai Go
bierno í usar de severidad en una ocasión en que no 
desea sino mostrar su complacencia. De real orden to di
go i V. S. para lus efecto, convenientes, encargándole 
que me dé parte cada ocho dia. de lo que se fuere prac 
tiendo, sin perjuicio de hacerlo en un término maa 
breve siempre que resolte alguna circunstancia de que 
convenga al Gobierno estar instruido. Dios guarde a 
V. S. mochos a¡1os. Madrid 9 de marzo de i8¿8.=:Cas-
tro.-Sr. rejente de la audiencia de Zaragoza, 

ARBITRIOS D E AHORTIZACIOK. 

Jnuncio núm. . 

nvCAi cu to F.F.MATE SE H A V E R I F I C A D O . 

A virtud de publicación hecha en el Boletín ofi-
"*1 de esta capital del j u n e . 8 del m « prríximo 
sntenor, nám. 19, y con la. formalidade. prevenidas en 

fine.." , l d ° t L a , a U d " e n e l d i « u e V " 1" «guíente . 

Proctfrnte* del convento de Francitcat de IWrfmf 
término de dicha villa. 

? ' ' V " * " , e l « " v e n t o que" 
7 »Üo f k * " » ' * • 9 o l l „ , 

O ' \ t U ™ a t t d e í i e ' » • • • 
cía, ll c " r ° * Encarna-

Id .1 
U M y / i m ' , m 0 , Í , ¡ ^ l ¡ > > d . n d 0 C O O 
T ' * / s f ^ e r , n ? 0 , e ' C 0 Q M ' * 

Id al d * , i e r r ' 
« ,:ro(¡ lv i , ioJ indan ,°p^ 

*a n. vn. vn n. vn. 

•80. 580. 

1.9C0. 4000. 

a 3°o. 5.100. 

•475. 

con t 
T 1 U « t i ciouoo de 140 

a.6c o. 

350. 

1 . 9 0 0 , 4.600-

Albareal y vereda que llaman de 
Jos Lobos, C O Q 36 ojivas y i B 
tacas infructíferas y media fanega 
de fierra f ab rao i í a* . . - • * » 

Id* eo (Jic/10 sitio, qoe le di vi-
de también la vereda de los Lobos, 
coa 35 olivas y ao estacas f la mí 
f 1 1 iní ii tíferas , . . , ¥ , 

Orro al camino de .Burujón, á la 
izquierda, coo 17 olivas inclusas 
t que hay ea la liaae del tolano, 
como una fanega de tierra. 

J d . con 7 olivas, entre el ca
mino dc Burujón y Albalá el viejo, 

Jd. contiguo, con «4 olivas y 
como i £ fanegas de t i e r r a . * * 1.900. 3 500* 

Id. á la izquierda .del ,fasnino 
viejo de Albalá, con 15 olivaa y 
media fanega de tierra . , j . o o o . 2.so?. 

L o que se hace saber al piiblico cumpliendo C O Q la 
real instrucción de i ?de marzo; de 1836. Toledo 8 de 
abril de i b ^ f t . r i E l comisionado pr incipal 5 Pascual Nu¬
do de la Rosa. 

1700 

400 

r t o o , 

600, 

t . ^. Anuncio núm. 1 5 2 . 

FINCAS P A R A CUYO R E M A T E SE S E Ñ A L A DÍA. 

Por provideiicia del seilor intendente de esta pro
vincia se lia señalado para el remate de las tincas qne 
á continuación se espresan el lunes 7 del próximo 
venturo mayo desde laa diez á las doce de su mañana 
en las casas consiitoriales de esta ciudad, ante el señor 
juez togado de primera Instancia de ella, por la escriba
nía del Sr. D . Patricio Ortiz Pareja, con asistencia del 
infrascrito comisionado principa] y citación del caballe
ro procurador sindico general, á saber: 

Procedentes del convento de religiosas Donuñcas de 
Madre de Dios'de esta ciudad, término dc Torrijos. 

\ aki r 
en vrjti 

I l l L ' Q I 

en u-uti 

La suerte número t , riel olivar 
camino de Santo Domingo, linda por 
cierzo con la del oiím. 1 , por galle
go con la del 3 , y por ^brego c*mi-
nu de Alcabon, consta de 9 0 olivas 
y 1 4 estacas, tasada en 

Id. del núm. 3, linda por solano 
coa ta del núm. a , por gallego y 
ábrego con pedazo de nogueraa, tie
ne 4 5 olivas y t$ estacas, Id. v 

Otro olivar al mismo camino, 11a-
rrajdo Naranjo, con 32 olivaa j r 30 
estacas, id . . . . . . . . . . 

Id. camino del Rosal dc abajo, 
con el que linda por cierzo, y por ga
llego con la cariada, de 60 olivas y 
4'd eilacaa, id 

Id. al aitio de Cornicabra, con 11 
olivai y 9 eitacaa, id 

Id. lUujudo CalLi ta l , linda con 
pedazo de tierra de \ 1 Pascual Itar-
naldez, dc ao olivas y aa estacas,id. 

Id. nombrado Ponleafuera, con 
>i olivas y a6 estacaa, de ellaa i a 
Infructíferas, i d . . . . . . . . 

Id, de Cur»a y Capellanes, coo 
40 olivaa y j6 estacas, id 

I.300. 115 

3 96°* 

685. 

aoo. 

34-

1.400. 70, 

3.1*0. 

53. 

156. 
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Id. al litio de I M Higuerilla*, coa 
a B o l i v . . , i d . . ' r l ' . f r ••' r.tftoi " 56. 

Id. llamado el Artnai; ton 4 5 

1 
40 

olivas y 8y estacas, id 
Id. con s olivas, al Papudo, l in

da por ábrego con otraS'de O, Dárna-
ao del V e a r , i d . - \ . 

Id. llamado el Cerrojillo, que le 
divide la vereda de lol Mantos, de 8 
olivaa y i fanega dc titira , i J I 

•*En dicho aitW, 4 celeuiinea de 
tierra v i d •*":; 

Id. camino de laa mina!, en loa 
Bamberizos, con 8 olrVas, id 

Id, camino de Carmena, á la de
recha, linda por gallego con vereda 
de loa Eatambreros, con 4 0 olivaa y 
*5 estacas, id .^ . 

Id. al mismo camino, lioda por 
gallego pon otras que fueron de la 
Concepción , de 1 8 olivas, jd J 

Id al propio camino, lioda por 
solsoo con la vereda de Eatambreros, 
con 11 olivaa, id * . . . . . . . 

Lo que se bace saber al piiblico á fin deque laa personas 
que se interesen eo su adquisición concurran ÍÍ hacer ma 
proporcione* al sitio y horas señaladas, advirtie'cdose 
que ae darán laa aclaraciones que se soliciten al objeto; 
9oiedo 8 de abril de 1 8 3 8 . =E1 comisionado princi
pal , Pascua] Nuíío de la Rosa. 

3*5 *ci. 
oii-uiai 1 

'75-

4 . < M O . 

t Ll * 

E Y « a f 4 1 

1 1 1 bo. 6. 

1 

?tío: 35-

iao. 6. 

400. i b . 

1 .850. •40. 

i.oSo. 
' L l B f l 

54-
ti #a\ aj 

495- •a. 

aviso OFICIAL. . , Ef di* jueves 1 9 del presente abril ae celebra segan
do remate del arrendamiento del eitanco que llaman de 
lut'Jt, j ^ r u nei i"n'c ¡ue fue al convento de Agustinos 
Recoletos d^eata ciudad, en la «ecreuria de la intenden
cia desde las once i las doce de sn mañana, adviniéndo
se se admitirá postura en laa tres cuartas partea de loa 
1014 ra, eo que está regulado el arrendamiento. 

^ " J — 1 

L I T E R A T U R A . 
Siempre be dichoque promete mucho la juveafod 

espartóla en la literatura^ si se la favorece en sus empre-
aai-jpH ae fomenta ese fuego de gloria que anima sos 
corazones. Muy convencido he estado dé la verdad que 
acabo de sentar ; 'pero mucho mas me afianzo en 
este dictamen, cuantío " veo esta ilustrada porción 
formar por af sola, y á aolo in impulio, corporaciones 
cienhruas en donde ilustran su entendimiento, en cuyo 
adelanto tanto se promete esta nación «seas* de hombres 
graociei. por no haber sabido poner en acción los bueno, 
elemento* de la juventud hispana. O no se ha sabido, ó 
DO se ha querido. El Ateneo científico Toledano es una 
prueba convincente de lo que acabo de afirmar. Una 
compartía de jóvenes, movidos del deseo de aabet y de 
comunicarse uno* á otros los conocimientos que han ad
quirido en Sus respectivas carreras, este ei el cimiento 
sobre rioe han levantado ese edi6cio literario, qne prome
te mucho, si se le satura y se le libra de cualquier 
liento ó tempestad que intente derribar e. Entre lo. jd-
tents que cuenta el Ateneos* dejan ver.lgonos, dequieo 
tienen formado un concepto muy honroso los sabios de 
« t a dudad. Tale. son lo. l lores Carbonero, J¡¡*?£ 

Ruis , Ma 
de lol ma. 

empresa qne tomaron sobre sí: las ciencia, y I M u t » 
serán deudoras: los aabioa encomiarán tanta - P I ¡ C L C I O N 

Minerva en su templo le. proporcionará1 un luga, m u 

distinguido; la. Esparla ofrtcerá á su. luces un hornea-
ge, y mil obsequios de reconocimiento y gratitud.-X) ¿ 

Debemos advertir d nuestros lectores que la siguiente 
composición es ¡a primera de su autor. 

Hay nna edad en la vida 
Llena de amor y ventura, 
En la que todo es dulzura, 

' Erj'iáqire todo ílosíon. ' 1 

f e r o á esta fefiz edad 1 1 

Sucede una triste calma DU 
Qne deja sin fuego el alma 
Y ain vida el corazón. ; l 

U S 

- i i • aituttjmivvri 
-ar>n»iia 

- - ' O " ai ; / 
Estacado de placer,: tvj-^iatlat/j *.a oa d 

1 't'?r En an !oca fajitasía^, 
Imagina el lumbre un día 
Que dueño det mundo es, 

Y haUgadp de e¡>U idea 
Pasa [a Vida ¿oñ*ndp, 
Y ilespiérta contemplando 
Un sr pulcro ante sus píes. 

Sepulcro donde aj fin tiene que hundirse; 
Donde h a de reposar eternamente , 
Que ia manó de Dios grabó eu su frente 
X a terrible sentencia oe morirse. 

1-1 

m- 1 

II. 

T.uao: imprenta del Editor D. J. d< Cea. 

I 

Es mar tríate, para cl hombre 
Ver . 0 juveútud pasada, 
^ meditar eo la nada, LJ a ( 
Que de la nada salió, 

Y recordar en su mente 
Los frbtinea, las mugerea 
Y los báquicos placeres 
Ce nna edad que ya pasó. 

Todo es f ath ! peiecrderot 
A la par que el hombre crece 

Cctfl humóse desvanece 
Su gocar y su T i v i r -

Busca un alivio á sn j ena 
• RecQrdando io pasado, 

Y V Í * su nombre borrado 

1 r 1 P ' i J t y f 0 *Iel porvenir. v 

lace eo un lecho de llore., 
Lecho 'que ayer fui de amores , 
Y es hov lecho dr dolor-

Dren ¡av triste»! se descubre 
La expresión de .11 Loruiento 
i TI , tro macilento % HV 
b.Mi ... f z\ |j u Mjiioi ! 9 

l-.J danto ahoga su prcho, 
Y ya apenas respirando, 
Mi VMa 5 e v a ap^^ndo 
Coiuo combatida luí . k 

Y ahiiriido entotices stfs ojón, 
Con i o i díti i í , lastimrVá t 

I • 1 • su onicion postrera 
Ai 1 1 que 1 - -ir H eil la^Crná. 

, « p Que en aquel trance f»t*l 
Rpcueida contrito el hombrd 
Df una reliaron el n o m b r a , • 
Dt un tolo Dio. ia TcruUd. 

De un I-ion que l« *s á í ü t K A r 

. Y va f decidir su turrie* 
Que vi ( muy cerca la njujM't^i - >, 
\ despQcs. . . . ila eternidad ! 
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